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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno.  

 
1. En atención a la solicitud remitida al correo institucional el día 25 de 

agosto de 2021, se ordena EMPLAZAR al demandado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del 
Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 
2.  Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en 

la Página Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas, 
razón por la cual, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información de dicho registro. 

 
 
Notifíquese. 

 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 09/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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